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8.2.2. Con el propósito de facilitar el registro de los aspirantes al programa social “Servidores de la Ciudad de México 
(SERCDMX 2023)” , la convocatoria será publicada en la página oficial de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de 
la Ciudad de México: https://sibiso.cdmx.gob.mx/, donde se podrán descargar los formatos para el registro de aspirantes, 
con finalidad de garantizar la no aglomeración, la seguridad de las personas y cumplir con las disposiciones sanitarias 
vigentes en la Ciudad de México.   
 
8.2.3. No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los establecidos por las presentes reglas de operación. Toda 
modificación a las presentes reglas de operación será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
8.2.4. Las Personas beneficiarias facilitadoras de servicios que sean seleccionadas, deberán llenar los formatos 
siguientes:  
 
• Formato de ingreso al programa social SERCDMX 2023.  
 
• Formato establecido de Curriculum.  
 
• Carta compromiso al programa social de SERCDMX 2023.  
 
Además, deberán entregar: 
 
• Clave Única de Registro de Población (CURP).  
 
• Una fotografía tamaño infantil.  
 
Asimismo, deberán presentar copia simple y original para cotejo de lo siguiente:  
 
• Identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, licencia de conducir, cartilla del servicio militar, cédula 
profesional o pasaporte).  
 
• Comprobante de domicilio, no mayor a tres meses a partir del ingreso al programa social. (agua, predial, servicio 
telefónico doméstico, energía eléctrica o constancia de residencia), dentro de la demarcación a la cual este aplicando. 
 
• Comprobante de estudios del nivel básico como mínimo (emitidos por la institución correspondiente o por portales 
digitales de la misma: tales como certificado, constancia, historial académico o boleta de calificaciones).  
 
• Acta de nacimiento. 
 
8.2.5. Se solicitará a las personas beneficiarias prestadores de servicios la CURP, en los términos que establecen los 
numerales 8.2.3 y 8.2.4. 
 
8.3. Procedimientos de acceso.  
 
Las personas que deseen pertenecer al programa social “Servidores de la Ciudad de México (SERCDMX 2023)” , 
deberán estar pendientes a la publicación de la Convocatoria respectiva y participar en el proceso de registro bajo los 
parámetros que señale la misma. 
 
8.3.1. Se realizará un registro presencial de solicitantes para la recepción de documentos, así como la aplicación de pruebas 
diagnósticas de la experiencia en trabajo comunitario. 
 
8.3.2. Las personas interesadas en ser parte de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios deberán comprobar que 
son residentes de la Alcaldía en la que buscan participar.  
 
8.3.3. La Unidad Administrativa responsable de la planeación, ejecución y seguimiento del programa social es la 
Coordinación General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, 
a través de la Dirección de Enlace Institucional y las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana en las 16 Alcaldías 
de la Ciudad de México como responsables de la operación del mismo.  
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8.3.4. Toda la documentación a presentar para el cumplimiento de los requisitos del programa social, se encontrarán dentro 
de la convocatoria que se encontrará en la página oficial de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de 
México: https://sibiso.cdmx.gob.mx/, donde se podrán descargar los formatos para el registro de aspirantes al programa 
social. 
 
8.3.5. Se integrará la lista de las 1,916 personas beneficiarias que fueron seleccionadas para participar dentro del programa 
social y una vez concluido el proceso de selección, se publicará en la página oficial de la Secretaría de Inclusión y Bienestar 
Social de la Ciudad de México: https://sibiso.cdmx.gob.mx/. 
 
8.3.6. Las personas aspirantes serán seleccionadas sin distinción de condición social, sexo, género, edad, en congruencia con 
las políticas de equidad de género y en estricto apego a los derechos humanos. 
 
8.3.7. En caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 
procedimientos de acceso al programa social pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 
 
8.3.8. Los beneficiarios del programa son habitantes de la Ciudad de México, motivo por el cual, en caso de presentarse una 
situación de riesgo por contingencia, desastre o emergencia, no podrá ser beneficiarias de este programa social a personas 
migrantes. 
 
8.3.9. En los presentes criterios y procedimientos de acceso se realizan sin distinción de condición social, sexo, género, 
edad, en congruencia con las políticas de equidad de género y en estricto apego a los derechos humanos. 
 
8.3.10. El padrón de las personas beneficiarias que fueron aceptadas o no para ser beneficiarios del programa social, se 
publicará en la página oficial de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México: 
https://sibiso.cdmx.gob.mx/. 
 
8.3.11. En la sede de registro, la Coordinación General de Participación Ciudadana a través de la Dirección de Enlace 
Institucional, entregarán un comprobante de registro como aspirante al programa social “Servidores de la Ciudad de 
México (SERCDMX 2023)” . 
 
8.3.12. Toda modificación a las presentes reglas de operación será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
8.3.13. Queda prohibido a las autoridades de la Ciudad de México, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con 
fines lucrativos o partidistas, el presente programa social, acatándose a las sanciones que haya lugar con las leyes aplicables. 
 
8.3.14. Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa social “Servidores de la Ciudad de México 
(SERCDMX 2023)” , formarán parte de un Padrón de personas Beneficiarias que, conforme a lo establecido por la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal, será de carácter público, siendo reservados sus datos personales de acuerdo a la 
Ley de protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, los cuales en ningún caso 
podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al 
establecido en las presentes Reglas de Operación. 
 
8.3.15. En ningún caso las personas servidoras públicas podrán solicitar o proceder de manera diferente a la establecido en 
las presentes reglas de operación. 
 
8.3.16. En caso de queja o inconformidad, esta deberá de presentarse de la siguiente manera: 
 
a) La queja o inconformidad deberá presentarse por escrito dirigido a la Dirección de Enlace Institucional, en Calle 
Cuauhtémoc número 142, Colonia del Carmen, Código postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario 
de lunes a jueves de 10:00 a 18:00 horas, y viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
 
b) El escrito deberá de estar firmado o con huella digital de la persona interesada, conteniendo datos mínimos de 
identificación como el nombre, apellidos, domicilio, número telefónico y correo electrónico, con el fin de tener 
comunicación directa. 
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c) Se deberán de narrar los hechos que motivan la queja o inconformidad y, de ser posible, presentar los documentos que los 
prueben. 
 
En caso de incumplimiento o presuntas violaciones a los derechos de las personas aspirantes a consecuencia de actos 
administrativos que se relacionen con el procedimiento de acceso al programa social, éstas deberán dirigirse personalmente 
ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, con el fin de manifestar su exigibilidad y 
cumplimiento, conforme a lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
8.3.17. La convocatoria se publicará en la página oficial de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de 
México: https://sibiso.cdmx.gob.mx/, junto con los requisitos y procedimientos de acceso mismos que se les da seguimiento 
en la página https://tubienestar.cdmx.gob.mx/loginDependencia dentro de la plataforma del Sistema de Información para el 
Bienestar, como mecanismo de simplicidad administrativa. 
 
8.3.18. Con el fin de facilitar los procesos de incorporación al programa social los formatos de registros y el procedimiento 
se encuentran publicados en la página oficial de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México: 
https://sibiso.cdmx.gob.mx/. 
 
8.4. Requisitos de permanencia y causales de baja o suspensión temporal. 
 
8.4.1. Para permanecer en el programa social, las personas beneficiarias facilitadoras de servicios deberán suscribir una 
carta compromiso en donde se especifica las actividades que le serán asignadas conforme a las necesidades, objetivos y 
metas establecidas en las presentes reglas de operación y en la convocatoria, así como, cumplir con la misma y las 
evaluaciones mensuales que establezca la Coordinación General de Participación Ciudadana a través de la Dirección de 
Enlace Institucional o las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana en las 16 Alcaldías.  
 
8.4.2. Las personas beneficiarias facilitadoras de servicios podrán causar baja del programa cuando: 
 
- Solicite su baja por así convenir a sus intereses. (Carta de baja voluntaria, la cual se deberá integrar en original al 
expediente del beneficiario). 
- Incumplan con las actividades asignadas derivadas de los objetivos del Programa Social.  
- Se registren tres inasistencias acumuladas durante el mes corriente, sin justificación alguna a las actividades asignadas. 
- Incumplan con las evaluaciones mensuales que establezca la Coordinación General de Participación Ciudadana mediante 
la Dirección de Enlace Institucional o las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana en las 16 Alcaldías.  
 
- En caso de quejas en contra de algunas personas beneficiarias facilitadoras de servicios relacionadas con conductas de 
hostigamiento, acoso sexual, violencia de género y discriminación, las cuales se turnarán a la instancia correspondiente para 
revisión y de ser el caso, proceder a la baja correspondiente. 
 
- Acordar de manera unilateral cualquier actividad que involucre al programa social, con instituciones públicas o privadas o 
cualquier otro actor comunitario, sin previa autorización de la Coordinación General de Participación Ciudadana mediante 
la Dirección de Enlace Institucional o las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana en las 16 Alcaldías.  
- Cometer actos que limiten, interfieran o perjudiquen cualquier actividad del programa social. 
- No acudir, sin causa justificada a un llamado a participar en las actividades que le sean asignadas.  
- Entregar de forma extemporánea documentos probatorios y/o la sistematización de las actividades programadas.  
- Por incumplimiento de las disposiciones contenidas en las presentes reglas de operación. 
 
Toda persona beneficiaria facilitadora de servicios está obligada a devolver mediante vale de entrega cualquier material 
oficial proporcionado para la realización de sus actividades y así poder evitar el mal uso del mismo. 
 
Las personas beneficiarias facilitadoras de servicios que causen baja podrán ser sustituidas, para tal efecto, se utilizará la 
lista de espera de las personas registradas en la Convocatoria de Servidores de la Ciudad de México (SERCDMX 2023), que 
cumplan con los requisitos y hayan concluido su registro, pero no hayan sido seleccionadas en la convocatoria 2023, 
conforme a lo establecido en ella, por lo que la figura de suspensión temporal no se actualiza dentro de las presentes Reglas 
de Operación, atendiendo a que el criterio de selección partirá de la prelación de la lista. 
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Para ello, la Coordinación General de Participación Ciudadana podrá, en cualquier momento, realizar las sustituciones 
necesarias conforme a lo establecido en estas Reglas de Operación, la convocatoria específica y conforme al seguimiento de 
las evaluaciones mensuales. 
 
En caso de realizarse sustituciones, las personas seleccionadas deberán pasar los filtros que la Coordinación General de 
Participación Ciudadana defina conforme a las Reglas de Operación y la convocatoria específica. 
 
Cualquier situación no prevista para este apartado en las presentes Reglas de Operación, será revisada por la Coordinación 
General de Participación Ciudadana. 
 
8.4.3. La Coordinación General de Participación Ciudadana, mediante la Dirección de Enlace Institucional tendrá la 
obligación de supervisar que los procesos sean públicos y expeditos y será la responsable de recibir y resolver en primera 
instancia las quejas e inconformidades de parte de las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, derechohabientes y/o 
ciudadanía en general, que se consideren perjudicados por la aplicación del programa social, por una acción u omisión del 
personal responsable del mismo, o bien suspendidos o dados de baja del programa. 
 
El término para presentar la queja o inconformidad, será dentro de los 15 días hábiles siguientes al que haya sucedido el 
acto u omisión que la motiva, deberá presentarse por escrito ante la Dirección de Enlace Institucional de la Coordinación 
General de Participación Ciudadana, ubicada en Calle Cuauhtémoc número 142, Colonia del Carmen, Código postal 04100, 
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes de 10:00 a 15:00 
horas; lo anterior, con fundamento en lo establecido por la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 
Título Cuarto del Recurso de Inconformidad Capítulo Único. 
 
En caso de que no se resuelva la queja o inconformidad, las personas beneficiarias facilitadoras de servicios, 
derechohabientes y/o ciudadanía en general, podrán presentar quejas por considerarse excluidos indebidamente de los 
programas o acciones o por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas o acciones sociales ante la 
Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien, registrar su queja a través del Servicio Público de Localización 
Telefónica, LOCATEL, que deberá turnarla a la Procuraduría Social o la instancia correspondiente, para su debida 
investigación. 
 
El programa social Servidores de la Ciudad de México (SERCDMX 2023) consta de un periodo de vigencia de 12 meses; 
por lo que una vez concluido este tiempo, la Coordinación General de Participación Ciudadana no tiene obligación 
institucional de dar continuidad a las personas beneficiarias. En ese sentido, se tendría que aplicar para próximas 
Convocatorias. 
 
De la sustitución de personas bene�ciarias facilitadoras de servicios para el programa social “Servidores de la 
Ciudad de México (SERCDMX 2023)”.  
 

 


